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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

RECTOR 

 
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009 sobre delegación de competencias en diferentes 
materias y órganos. 

En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, confiere al Rector de la 
Universidad, así como de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 22 de julio, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión 
de los órganos universitarios y un mejor cumplimiento de las garantías jurídicas de los particulares, 

 

ESTE RECTORADO, de conformidad con lo establecido en los artículos 13, 16 y 17 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto la delegación de competencias del Rector en las 
siguientes materias y órganos: 

 

Primera.- Se delegan en el Vicerrectorado de Economía y Planificación: 

 

1. Las competencias de elaboración, en coordinación con el Gerente, de las líneas y directrices 
para la elaboración del presupuesto anual de la Universidad y, en general, de la política económica 
de la misma. 

2. Las competencias de elaboración, en coordinación con el Gerente, de los criterios para el 
reparto de las cantidades globales asignadas a los Presupuestos de los Centros y el seguimiento de 
su ejecución. 

3. Las competencias atribuidas al Rector por las normas vigentes en cada momento, en relación 
con el Presupuesto anual de la Universidad, en materia de ampliaciones de crédito, suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios, generaciones de crédito e incorporaciones de remanentes. 

4. Las competencias atribuidas al Rector por las normas vigentes en cada momento, en relación 
con el Presupuesto anual de la Universidad, para realizar en el mismo las oportunas modificaciones 
técnicas. 

5. Autorizar la gestión económica de los proyectos que se realicen al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica de Universidades y el 110 de los Estatutos de la Universidad, a través de una entidad 
colaboradora, cuando dicha gestión no se vaya a realizar de forma interna por los servicios de la 
propia Universidad. 

6. Las competencias relacionadas con la planificación estratégica y con la política de calidad de la 
Universidad. 

7. La celebración de convenios relacionados con la gestión presupuestaria de la Universidad, y la 
firma, en su caso, de contratos-programa. 

8. Las competencias relativas a la concesión o denegación de los derechos de acceso, rectificación 
y cancelación de los datos obrantes en los ficheros regulados por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Segunda.- Se delegan en el Vicerrectorado de Profesorado: 

 

1. Las competencias atribuidas al Rector en relación con los funcionarios docentes y profesorado 
laboral de la Universidad de Castilla-La Mancha, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, la legislación general sobre función pública y la específica sobre 
funcionarios docentes universitarios y la legislación aplicable al personal docente contratado en 
régimen laboral, así como en el Convenio Colectivo que afecte a estos últimos, los Estatutos de la 
Universidad, y demás disposiciones complementarias, concordantes o de desarrollo de las mismas. 

2. La presidencia de la Comisión de Selección para la provisión de plazas de profesorado en 
régimen de contratación laboral o  de interinidad, a que se refiere el artículo 68.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, cuando se trate de seleccionar profesorado para impartir 
docencia en las enseñanzas implantadas con anterioridad al Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 1 de abril de 2008. 

Ello no obstante, cuando la presidencia de la Comisión de Selección corresponda al Vicerrector de 
Títulos de Grado y Master, en virtud de lo establecido en la disposición cuarta, el Vicerrector de 
Profesorado podrá asistir a la misma con voz pero sin voto. 

 

Tercera.- Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación: 

 

1. Las competencias para autorizar los proyectos y ayudas de investigación y la celebración de 
convenios relacionados con la investigación. 

2. El ejercicio de todas las facultades y atribuciones que corresponden al Rector en materia de 
becas y ayudas de investigación, así como en relación con los beneficiarios de las mismas. 

3. La autorización y celebración de contratos y convenios para la realización de trabajos de 
carácter científico, técnico o artístico, así como  para el desarrollo de enseñanzas de especialización 
o actividades específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica  de 
Universidades y en el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad, excepto cuando se trate de 
títulos propios de la Universidad, así como la concesión de compatibilidad, en su caso, al personal 
docente de la Universidad de Castilla-La Mancha que participe en dichas actividades. 

4. Autorizar y solicitar la inscripción o registro de patentes y prototipos derivados de la 
investigación. 

5. En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, dentro del ámbito de la 
investigación, por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que 
resulten de aplicación. 

 

Cuarta.- Se delegan en el Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster: 

 

1. Las facultades y competencias conferidas al Rector para la aprobación, en su caso, de los 
programas, enseñanzas y planes de estudio de grado y master oficiales. 

2. Las facultades y competencias conferidas al Rector para la verificación y acreditación de 
titulaciones oficiales, así como para la modificación de planes de estudios de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional. 

3. En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, dentro del ámbito de los títulos 
oficiales de grado y master, por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás 
disposiciones que resulten de aplicación. 

4. La celebración de convenios relacionados con los títulos oficiales de grado y master, en 
especial los relacionados con la organización, con otras universidades nacionales o extranjeras, de 
enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único título oficial de grado o master. 
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5. Las competencias atribuidas al Rector en relación con las nuevas enseñanzas a implantar en la 
Universidad de Castilla-La Mancha en virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 1 de abril de 2008. 

6. La propuesta de provisión de plazas de personal docente e investigador funcionario y 
contratado para impartir docencia en los Centros a que se refiere el Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 1 de abril de 2008. 

7. La presidencia de la Comisión de Selección para la provisión de plazas de profesorado en 
régimen de contratación laboral o  de interinidad, a que se refiere el artículo 68.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, cuando se trate de seleccionar profesorado para impartir 
docencia en las enseñanzas implantadas como consecuencia del Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 1 de abril de 2008. 

Ello no obstante, cuando la presidencia de la Comisión de Selección corresponda al Vicerrector de 
Profesorado, en virtud de lo establecido en la disposición segunda, el Vicerrector de Títulos de Grado 
y Master podrá a sistir a la misma con voz pero sin voto. 

 

Quinta.- Se delegan en el Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica: 

 

1. Las competencias en materia de integración de la Universidad de Castilla-La Mancha en el 
espacio europeo de enseñanza superior.  

2. Las facultades y competencias conferidas al Rector en materia de innovación y evaluación 
docente. 

3. Las facultades y competencias conferidas al Rector en materia de disciplina académica en 
general, así como la potestad disciplinaria en relación con el profesorado, excepto la imposición de 
sanciones por faltas muy graves. 

4. La resolución de cuantos recursos interpongan los alumnos contra las decisiones o actos que la 
Universidad adopte en relación con la aplicación del sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos, así como en materia de convalidación de asignaturas o créditos, siempre que no estén 
relacionados con Programas de intercambio de alumnos a nivel europeo o internacional, excepto 
cuando dichas decisiones o actos hayan sido adoptados por el Vicerrector de Docencia y Ordenación 
Académica. 

5. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los 
Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación, en materia de 
docencia y ordenación académica, en relación con Centros y enseñanzas adscritos a la Universidad. 

6. En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, dentro del ámbito de la docencia, 
de la convergencia europea y de la ordenación académica, por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación, y no hayan sido expresamente 
atribuidas a otros órganos de la Universidad. 

 

Sexta.- Se delegan en el Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas: 

 

1. Las competencias relacionadas con la dotación de infraestructuras mobiliarias, excluidas las de 
investigación, e inmobiliarias, así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para 
la ejecución de las obras y los suministros correspondientes. 

2. La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago, relativos a la dotación de 
infraestructuras a que se refiere el apartado anterior. 

3. En general, en materia de contratación administrativa relacionada con los programas de 
infraestructuras, todas las competencias que, como órgano de contratación, correspondan al Rector, 
excepto la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas, que se 
delega en el Gerente de la Universidad. 
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4. Las competencias que correspondan al Rector en relación con el patrimonio y los inmuebles de 
la Universidad, excepto las del artículo 108 c) de los Estatutos de la misma. 

En materia de patrimonio, se delegan en los Decanos y Directores de los Centros de la 
Universidad las facultades para aceptar donaciones de obras literarias, técnicas o artísticas (como 
cuadros, esculturas, grabados, litografías, etc.) que realicen los alumnos de los Centros respectivos 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, que de alguna manera puedan suponer un incremento del 
patrimonio de la Universidad. 

5. Las competencias que correspondan al Rector relacionadas con las relaciones con empresas e 
instituciones, en particular las que tengan como objetivo la firma de convenios de Cooperación 
Educativa para la realización de prácticas en las mismas por los estudiantes de la Universidad, sin 
perjuicio de las facultades que para la firma de convenios de prácticas se delegan en otros órganos 
de la Universidad. 

 

Séptima.- Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes: 

 

1. Las facultades y competencias del Rector en materia de alumnado y, en particular, en lo 
relativo a acceso y permanencia en la Universidad, admisión de alumnos a los Centros,  
nombramiento y control de los Tribunales de las pruebas de acceso, en su caso, a la Universidad, 
becas y ayudas al estudio. 

2. La resolución de cuantos recursos interpongan los estudiantes contra las decisiones que la 
Universidad adopte en materia de régimen de alumnos, excepto cuando dichas decisiones o actos 
hayan sido adoptados por el Vicerrector de Estudiantes. 

3. Las competencias relacionadas con el régimen de disciplina académica de los estudiantes en 
general, así como la potestad disciplinaria en relación con los estudiantes, excepto la imposición de 
sanciones por faltas muy graves. 

4. En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, en relación con los estudiantes y los 
servicios que la Universidad preste a este colectivo, por la legislación vigente, los Estatutos de la 
Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación, con excepción de las atribuidas a 
otros Vicerrectorados. 

 

Octava.- Se delegan en el Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios: 

 

1. Las facultades y competencias conferidas al Rector para la aprobación, en su caso, de los 
programas de Doctorado, planes y cursos de formación permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación y financiación de programas de Doctorado conjuntos con otras Universidades 
nacionales o extranjeras. 

2. Las facultades y competencias conferidas al Rector para la aprobación, en su caso, de los 
programas, enseñanzas y títulos propios de la Universidad, así como la firma de convenios 
relacionados con la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras universidades 
nacionales o extranjeras o con la financiación de títulos propios.  

3. En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, dentro del ámbito de los estudios 
de Doctorado y títulos propios de la Universidad, por la legislación vigente, los Estatutos de la 
Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 

4. Las competencias que, de acuerdo con la legislación vigente, correspondan al Rector en 
materia de seguridad y salud laboral. 

5. La presidencia de la Comisión de Acción Social y, en general, cuantas competencias 
correspondan al Rector, de acuerdo con la legislación vigente, en materia de acción social de la 
universidad. 
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6. Las competencias que, de acuerdo con la legislación vigente, correspondan al Rector en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Novena.- Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo: 

 

1. Las competencias que, de acuerdo con la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y 
demás disposiciones que resulten de aplicación, correspondan al Rector en materia de relaciones 
internacionales, cooperación internacional y cooperación al desarrollo, en especial las relacionadas 
con la proyección internacional de la universidad, con el apoyo a las relaciones internacionales de los 
grupos de investigación, con el reclutamiento de estudiantes extranjeros y con la canalización, 
promoción y gestión de las acciones universitarias de solidaridad  y cooperación, así como la 
celebración de los convenios necesarios para ello, en su caso. 

2. Las competencias que correspondan al Rector en materia de gestión, promoción y 
perfeccionamiento de los programas de intercambio de estudiantes, tanto a nivel europeo como 
internacional, y la celebración de los convenios necesarios para ello. 

3. En coordinación con el Vicerrector de Profesorado y con el Gerente, las competencias que 
correspondan al Rector relacionadas con el fomento de la movilidad, en el ámbito europeo e 
internacional, del profesorado y el personal de administración y servicios de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, y la celebración de los convenios necesarios para ello.  

4. La resolución de cuantos recursos interpongan los alumnos contra las decisiones o actos que la 
Universidad adopte en relación con la aplicación del sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos, así como en materia de convalidación de asignaturas o créditos, siempre que estén 
relacionados con Programas de intercambio de alumnos, tanto a nivel europeo como internacional, 
excepto cuando dichas decisiones o actos hayan sido adoptados por el Vicerrector de Relaciones 
Internacionales. 

5. Las facultades de autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación, en los 
términos que se establezcan en las bases de ejecución del presupuesto anual de la Universidad o en 
las normas de gestión económica, respecto del presupuesto asignado para la cooperación 
internacional y la cooperación al desarrollo. 

Asimismo, en relación con lo establecido en el párrafo anterior, se delega en los Coordinadores de 
Relaciones Internacionales de Campus la firma para la autorización, disposición del gasto y 
reconocimiento de la obligación, en los términos que se establezcan en las bases de ejecución del 
presupuesto anual de la Universidad o en las normas de gestión económica, en relación con la 
gestión del presupuesto asignado para la cooperación internacional y la cooperación al desarrollo, y 
respecto de las materias que expresamente se determinen por el Vicerrector de Relaciones 
Internacionales. 

 

 

Décima.- Se delegan en el Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos 
Emprendedores: 

 

1. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de representación 
oficial de la Universidad ante los poderes públicos y ante toda clase de personas o entidades 
públicas o privadas del Campus de Albacete, y la firma de convenios, en su caso, siempre que, por 
razón de la materia, la competencia delegada para la firma de dichos convenios no corresponda 
específicamente a otro órgano de la Universidad. Ello no obstante, en éste último caso, el 
Vicerrector del Campus podrá suscribir dichos convenios siempre que se cuente con el informe 
favorable del órgano competente por razón de la materia. 
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2. Cuantas competencias puedan corresponder al Rector en relación con el personal docente y no 
docente, estudiantes e instalaciones del Campus de Albacete, siempre que dichas atribuciones no 
correspondan específicamente a otro órgano o hayan sido delegadas en otros Vicerrectores. 

3. La firma de los convenios de Cooperación Educativa, dentro del ámbito del Campus, en los que 
se comprometa la utilización de instalaciones de la Universidad distintas de las del Centro al que 
afecte el convenio.  

En los restantes casos, la firma de dichos convenios se delega en los Decanos y Directores de los 
Centros respectivos. 

4. Las competencias que correspondan al Rector en relación con los proyectos emprendedores 
que sean propuestos a la Universidad, o por esta, así como las competencias relacionadas con la 
formación y fomento de la cultura emprendedora. 

5. En general cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, en las materias indicadas, por la 
legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 

Decimoprimera.- Se delegan en el Vicerrectorado del Campus de Ciudad Real y 
Cooperación Cultural:  

 

1. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de representación 
oficial de la Universidad ante los poderes públicos y ante toda clase de personas o entidades 
públicas o privadas del Campus de Ciudad Real, y la firma de convenios, en su caso, siempre que, 
por razón de la materia, la competencia delegada para la firma de dichos convenios no corresponda 
específicamente a otro órgano de la Universidad. Ello no obstante, en éste último caso, el 
Vicerrector del Campus podrá suscribir dichos convenios siempre que se cuente con el informe 
favorable del órgano competente por razón de la materia. 

2. Cuantas competencias puedan corresponder al Rector en relación con el personal docente y no 
docente, estudiantes e instalaciones del Campus de Ciudad Real, siempre que dichas atribuciones no 
correspondan específicamente a otro órgano o hayan sido delegadas en otros Vicerrectores. 

3. La firma de los convenios de Cooperación Educativa, dentro del ámbito del Campus, en los que 
se comprometa la utilización de instalaciones de la Universidad distintas de las del Centro al que 
afecte el convenio.  

En los restantes casos, la firma de dichos convenios se delega en los Decanos y Directores de los 
Centros respectivos. 

4. Las competencias que correspondan al Rector, en relación con la superior dirección y con la 
coordinación de las Bibliotecas de la Universidad, así como la firma de convenios y contratos que 
tengan por objeto el incremento del patrimonio bibliográfico y documental de la Universidad. 

5. Las competencias que correspondan al Rector, en relación con la gestión de programas 
universitarios e interuniversitarios de cooperación cultural en el ámbito nacional, internacional y 
regional, así como la firma de los convenios relacionados con dichas competencias. 

6. En general cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, en las materias indicadas, por la 
legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 

Decimosegunda.- Se delegan en el Vicerrectorado del Campus de Cuenca y Extensión 
Universitaria: 

 

1. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de representación 
oficial de la Universidad ante los poderes públicos y ante toda clase de personas o entidades 
públicas o privadas del Campus de Cuenca, y la firma de convenios, en su caso, siempre que, por 
razón de la materia, la competencia delegada para la firma de dichos convenios no corresponda 
específicamente a otro órgano de la Universidad. Ello no obstante, en éste último caso, el 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Diciembre de 2009 / nº 129 

 

12 

Vicerrector del Campus podrá suscribir dichos convenios siempre que se cuente con el informe 
favorable del órgano competente por razón de la materia. 

2. Cuantas competencias puedan corresponder al Rector en relación con el personal docente y no 
docente, estudiantes e instalaciones del Campus de Cuenca, siempre que dichas atribuciones no 
correspondan específicamente a otro órgano o hayan sido delegadas en otros Vicerrectores. 

3. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
programación general de actividades culturales, cursos de verano, deportes y otros servicios a la 
Comunidad universitaria, salvo las que específicamente sean competencia de otros Vicerrectorados. 

4.  Las facultades y competencias que vengan atribuidas al Rector en materia de publicaciones de 
la Universidad, y, en concreto, la aprobación y firma de convenios de coedición y contratos de 
edición que celebre la Universidad, así como de los contratos menores de actividades de extensión 
universitaria (conciertos musicales, representaciones teatrales y otras actividades culturales). 

5. La firma de los convenios de Cooperación Educativa, dentro del ámbito del Campus, en los que 
se comprometa la utilización de instalaciones de la Universidad distintas de las del Centro al que 
afecte el convenio.  

En los restantes casos, la firma de dichos convenios se delega en los Decanos y Directores de los 
Centros respectivos. 

6. En general cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, en las materias indicadas, por la 
legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 

Decimotercera.- Se delegan en el Vicerrectorado del Campus de Toledo y Relaciones 
Institucionales: 

 

1. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de representación 
oficial de la Universidad ante los poderes públicos y ante toda clase de personas o entidades 
públicas o privadas del Campus de Toledo, y la firma de convenios, en su caso, siempre que, por 
razón de la materia, la competencia delegada para la firma de dichos convenios no corresponda 
específicamente a otro órgano de la Universidad. Ello no obstante, en éste último caso, el 
Vicerrector del Campus podrá suscribir dichos convenios siempre que se cuente con el informe 
favorable del órgano competente por razón de la materia. 

2. Cuantas competencias puedan corresponder al Rector en relación con el personal docente y no 
docente, estudiantes e instalaciones del Campus de Toledo, siempre que dichas atribuciones no 
correspondan específicamente a otro órgano o hayan sido delegadas en otros Vicerrectores. 

3. La firma de los convenios de Cooperación Educativa, dentro del ámbito del Campus, en los que 
se comprometa la utilización de instalaciones de la Universidad distintas de las del Centro al que 
afecte el convenio.  

En los restantes casos, la firma de dichos convenios se delega en los Decanos y Directores de los 
Centros respectivos. 

4. Las competencias que correspondan al Rector en el ámbito de las Relaciones Institucionales. 

5. En general cuantas funciones vengan atribuidas al Rector, en las materias indicadas, por la 
legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

 

Decimocuarta.- Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación, Comunicación y 
Adjunto al Rector: 

 

1. Las competencias en materia de coordinación entre los miembros del Consejo de Dirección y 
las relativas a la comunicación interna y externa de la Universidad.  

2. La celebración de convenios relacionados con la comunicación de la Universidad, así como con 
la gestión presupuestaria de la misma, y la firma, en su caso, de contratos-programa. 
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3. Las competencias que correspondan al Rector, relacionadas con aquellos asuntos que este le 
encomiende por su condición de Adjunto al Rector. 

 

Decimoquinta.- Se delegan en la Secretaría General de la Universidad: 

 

1. Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de títulos, excepto 
su firma, y certificaciones académicas, tanto las correspondientes a enseñanzas oficiales como a 
enseñanzas propias. 

2. Las competencias atribuidas al Rector en relación con la expedición de certificaciones de pago 
de los derechos de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, como 
documento sustitutorio de los mismos en tanto estos no sean expedidos, debiendo ajustarse dichas 
certificaciones al modelo único establecido por la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 
29 de junio de 1989, sobre aplicación de las Ordenes Ministeriales de 8 de julio y 24 de diciembre de 
1988, en lo relativo a la expedición de títulos. 

Las anteriores competencias se delegan, asimismo, en los Secretarios de los Centros docentes de 
la Universidad, y, exclusivamente durante los meses de julio y agosto de cada año, en los Decanos y 
Directores y Vicedecanos y Subdirectores de los Centros de la Universidad. 

3. La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de negocios y actos 
jurídicos, así como otorgar poderes de representación cuando fuese necesario o lo estimara 
conveniente. 

4. La resolución de los recursos cuya competencia corresponda al Rector, salvo aquellos cuya 
resolución haya sido específicamente delegada en otro órgano, debiendo respetarse, en cualquier 
caso, la limitación contenida en el art. 13.2 c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

5. Las funciones de dirección y coordinación de la Asesoría Jurídica de la Universidad. 

6. Las facultades de revisión y control de la legalidad y las facultades de interpretación de los 
convenios y contratos a suscribir o suscritos por la Universidad, de los que se llevará un registro, 
excepto los que se suscriban al amparo de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

7. Autorizar y solicitar la inscripción o registro de marcas, patentes y prototipos, que no haya sido 
delegada en otros órganos. 

8. Las competencias relativas a la concesión o denegación del derecho de acceso a cualquiera de 
los archivos y registros de la Universidad que se formulen por los ciudadanos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

9. La interpretación y aclaración de los Estatutos y de los Reglamentos y normas de organización 
y funcionamiento de la Universidad. 

 

Decimosexta.- Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Gerente en virtud de los artículos 
23 de la Ley Orgánica de Universidades y 39 de los Estatutos de la Universidad, se delegan en dicho 
órgano: 

 

1. Las competencias atribuidas al Rector en relación con los funcionarios y personal laboral de 
Administración y Servicios de la Universidad de Castilla - La Mancha, contenidas en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
personal laboral, así como en los Convenios Colectivos que afecten a estos últimos, los Estatutos de 
la Universidad y las demás disposiciones complementarias, concordantes o de desarrollo de las 
mismas, así como la concesión de compatibilidad, en su caso, al personal de Administración y 
Servicios en el supuesto previsto en el artículo 91 de los Estatutos de la Universidad. 

Se excluyen, en todo caso, de dicha delegación las siguientes competencias: 
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a) El nombramiento de funcionarios de carrera. 

b) La imposición de sanciones por faltas muy graves al Personal de Administración y Servicios, 
tanto funcionario como laboral. 

2. La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago, excepto los relativos a la 
dotación de infraestructuras. 

3. En general, en materia de contratación administrativa relacionada con programas que no sean 
de infraestructuras ni de contratos menores de actividades de extensión universitaria, todas las 
competencias que, como órgano de contratación, correspondan al Rector. 

4. La aprobación de todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que han de regir en los contratos administrativos que celebre la Universidad. 

 

Decimoséptima.- Sin perjuicio de las competencias que, con carácter general, correspondan en 
la materia a los Vicerrectores, Secretario General y Gerente de la Universidad, se delegan en los 
Centros Gestores Permanentes y en los Centros Gestores Temporales, u órganos que puedan 
sustituirles en el futuro, las competencias de autorización, disposición del gasto y reconocimiento de 
la obligación, en los términos que se establezcan en las bases de ejecución del presupuesto anual de 
la Universidad o las normas de gestión económica. 

 

Decimoctava.- Se delega en los Gerentes de Campus la firma de las resoluciones de 
estimación o desestimación de solicitudes de devolución de importes abonados por servicios de 
naturaleza académica. La resolución de los recursos que se interpongan contra las citadas 
resoluciones corresponderá al Secretario General, de conformidad con lo establecido en la 
disposición decimotercera número 4. 

 

Decimonovena.- Por razones de eficacia, y en atención a la estructura multicampus de la 
Universidad, se delega en los Gerentes de Área y en los Gerentes de Campus la firma de las 
resoluciones y actos administrativos relacionados con aquellos asuntos y materias que 
expresamente se determinen por el Gerente de la Universidad, con excepción, en cualquier caso, de 
las resoluciones de carácter sancionador. La resolución de los recursos que se interpongan contra las 
resoluciones firmadas por delegación corresponderá al Secretario General, de conformidad con lo 
establecido en la disposición decimotercera número 4. 

 

Vigésima.- Corresponderá al Vicerrector de Economía y Planificación sustituir al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante por cualquier causa. 

En caso de ausencia o enfermedad del Rector y del Vicerrector de Economía y Planificación, 
sustituirá al Rector el Vicerrector que éste designe. 

 

Vigesimoprimera.- Además de las competencias específicas indicadas anteriormente, los 
Vicerrectores y el Secretario General sustituirán al Rector cuando expresamente se determine 
por éste. 

 

Vigesimosegunda.- Corresponderá al Vicegerente sustituir al Gerente en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante por cualquier causa. 

 

Vigesimotercera.- La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rector 
de avocar para sí el ejercicio de las mismas, así como el conocimiento y resolución de los asuntos y 
expedientes que traigan causa de dichas competencias, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Vigesimocuarta.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el órgano delegado, siempre que se haga uso de la delegación contenida 
en la presente Resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo, 
que se considerará dictado por el órgano delegante. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y en las 
resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar la autoridad de procedencia.  

 

Vigesimoquinta.- En ningún caso podrán delegarse las competencias que se posean, a su vez, 
por delegación contenida en la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Vigesimosexta.- Quedan derogadas la Resolución de 9 de abril de 2008, por la que se 
delegaban competencias del Rector en diversos órganos de la Universidad; la Resoluciones de 19 de 
mayo de 2009, por la que se delegaban competencias en el Vicerrector de Relaciones 
Internacionales y Adjunto al Rector; y en general, cualquier otra delegación de competencias del 
Rector o de otros órganos de la Universidad, efectuada con anterioridad a la presente Resolución, 
que se oponga a lo dispuesto en la misma.  

 

Vigesimoséptima.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha, y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

 

Ciudad Real, 27 de octubre de 2009 

EL RECTOR, D. Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009 sobre delegación de competencias del 
Vicerrector del campus de Cuenca y Extensión Universitaria. 

En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las competencias que le atribuyen 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados mediante Decreto 160/2003, de 22 
de julio,  

 

ESTE RECTORADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ha resuelto delegar en el Vicerrector del Campus de Cuenca y Extensión 
Universitaria las competencias para firmar la escritura de donación de la colección Parkett a la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

Ciudad Real, 3 de noviembre de 2009 

 EL RECTOR, D. Ernesto Martínez Ataz 
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CONSEJO DE GOBIERNO 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Profesorado, se aprueba nombramiento como 
colaborador honorífico. 

A tenor de lo establecido en el Artículo 67.7 de los Estatutos de la UCLM, se propone nombrar 
como Colaborador Honorífico de la Universidad de Castilla-La Mancha a D. FERNANDO JOSÉ 
NAVARRO VALDIVIELSO por acreditar una amplia experiencia en el ámbito del Entrenamiento y 
Rendimiento Deportivo, siendo Titular de Universidad en la Universidad de Castilla-La Mancha desde 
el año 1998 y Vicedecano desde la creación de la Facultad de Ciencias del Deporte de Toledo hasta 
el año 2005. 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster, se aprueban diferentes títulos 
de Grado. 

Aprobación de los proyectos de memoria para la solicitud de verificación de los títulos de grado 
relacionados a continuación:  

- Grado en Medicina 

- Grado en Ciencias Ambientales 

- Grado en Bioquímica 

- Grado en Humanidades y Patrimonio 

- Grado en Humanidades y Estudios Sociales 

- Grado en Humanidades: Historia Cultural 

- Grado en Ingeniería de Telecomunicaciones en Sistemas  

- Grado en Ingeniería Civil (especialidad en Transporte y Territorio) 

- Grado en Fisioterapia 

- Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

- Grado en Ingeniería Química 

- Grado en Ingeniería Minera 

- Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos 

- Grado en Ingeniería Eléctrica 

- Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y Automática 

- Grado en Ingeniería Mecánica 

 

Aprobación de modificación de las siguientes memorias de títulos de grado para ampliar su 
impartición a distintos centros de la Universidad de Castilla-La Mancha:  

- Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos (ampliación a la Facultad 
de Ciencias Sociales de Cuenca) 

- Grado en Administración y Dirección de Empresas (ampliación al Centro de Estudios 
Universitarios de Talavera de la Reina) 

- Grado en Enfermería (ampliación al Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la 
Reina) 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios, se aprueba normativa sobre 
la elaboración y defensa de los trabajos fin de Máster de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Doctorado y Títulos Propios, se aprueban proyectos de 
memoria para la solicitud de títulos de Máster, programas de doctorado y cursos de 
enseñanzas propias. 

 Aprobación diversos proyectos de memoria para la solicitud de verificación de los títulos de 
Máster universitarios, relacionados a continuación:  

 

- Master interuniversitario en Traducción e Interpretación Árabe-Español  

- Master universitario de Investigación en Prácticas Artísticas y Visuales 

- Master interuniversitario en Nanociencia y Nanotecnología Molecular  

 

  Aprobación de diversos programas de Doctorado adaptados al EEES, relacionados a 
continuación:  

 

- Doctorado en Ciencias e Ingeniería Agraria 

- Doctorado en Sistemas de Energía Eléctrica 

- Doctorado en Nanociencia y Nanotecnología 

   

Aprobación de diversos cursos de enseñanzas propias, relacionados a continuación:  

 

- Especialista en Mercados y Técnicas de Ventas Internacionales 

- Especialista en Enseñanza de Filosofía en Centros de Educación Secundaria 

- Especialista en Criminalidad Económica 

- Master en Enfermería de Urgencias, Emergencias y Situaciones Críticas (Cuenca) 

- Master en Enfermería de Urgencias, Emergencias y Situaciones Críticas (Toledo) 

- Master en Enfermería de Urgencias, Emergencias y Situaciones Críticas (Albacete) 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de, se aprueba protocolo contra la gripe “A”. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con empresas, se aprueba 
protocolo para la participación de la Universidad de Castilla-La Mancha en la Fundación 
“Centro Tecnológico del Metal”. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Investigación, se aprueban diversos Centros de 
Investigación. 

 Aprobación de los siguientes Centros de Investigación:  

 

- Centro de Estudios Sociosanitarios 

- Instituto de Investigación en Discapacidades Neurológicas 

- Instituto Botánico 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 12 de noviembre de 2009 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Investigación, se aprueba convenio de colaboración 
entre la Fundación Campollano y la Universidad de Castilla-La Mancha. 
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Por la fundación Campollano 

D. Vicente Mompó Sancho 

Por la Universidad de Castilla-La Mancha 

El Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con las empresas 

D. Juan José Hernández Adrover 
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SECRETARÍA GENERAL 
 

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, por la que se acepta propuesta de 
denominación del edificio de ampliación de la Facultad de Químicas. 

 Vista propuesta del Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, D. Ángel Ríos Castro, 
avalada por Junta de Facultad de 16 de junio, relativa a la denominación del edificio de amplicación 
de Químicas, aprobada en Consejo de Dirección, es sometida a la consideración del Consejo de 
Gobierno de fecha 12 de noviembre, adoptándose por asentimiento dicha propuesta, en virtud de la 
cual esta Secretaría General ha resuelto aceptar la propuesta de modificación del edificio de 
ampliación de la Facultad de Ciencias Químicas, para denominarse “Edificio Marie Curie”. 

 

Ciudad Real, 13 de noviembre de 2009  

LA SECRETARIA GENERAL, Dª. Cándida Gutiérrez García 

 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, por la se emplaza por edictos, a todos los 
miembros del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en virtud de lo requerido por la Excma. Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sección Primera, 
en su Oficio de fecha 6 de noviembre de 2009, notificado a esta parte con fecha 12 del mismo mes y 
año, se acuerda emplazar por edictos, a todos los miembros del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha que puedan sentirse afectados por la impugnación 
de la Resolución de 19 de junio de 2009 de esta Universidad, por la que se publica el Reglamento de 
Implantación de la Relación de Puestos de Trabajo junto con los anexos que se especifican en dicha 
Resolución (DOCM de 30 de junio de 2009), en cuanto interesados en los autos del Procedimiento 
Ordinario Nº 587/2009, seguidos a instancia de D. Ángel Suárez Herranz, para que puedan 
personarse en los referidos autos en el plazo de nueve días, en la forma prevenida en los arts. 23 y 
24 de la L.J.C.A, bajo el apercibimiento que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, que continuará 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.  

 

Ciudad Real, a 30 de noviembre de 2009 

EL RECTOR 

P.D. LA SECRETARIA GENERAL 

(Resolución 9-4-08-DOCM 18-4-08) 

Dª. Cándida Gutiérrez García 
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II·  NOMBRAMIENTOS Y CESES 

ÓRGANOS GENERALES 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 3 de noviembre de 2009, del Profesor Doctor  D. 
DOMINGO NEVADO PEÑA, como COORDINADOR del Centro de Estudios Universitarios 
de Puertollano. 

En  uso de las atribuciones que me confiere el artículo 35.h de los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 
107 de 24 de julio),  y a propuesta del Vicerrector de Coordinación, Comunicación y Adjunto al 
Rector, he resuelto NOMBRAR COORDINADOR del Centro de Estudios Universitarios de 
Puertollano, al Profesor Doctor D. DOMINGO NEVADO PEÑA, Profesor Titular de Universidad de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real,  con fecha de efectos 1 de noviembre 
de 2009. Este nombramiento no conlleva complemento económico.   

 Ciudad Real 3 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 3 de noviembre de 2009, de la Profesora Doctora  Dª. 
BEATRIZ CABAÑAS GALÁN, como SUBDIRECTORA   ACADÉMICA adscrita al Vicerrectorado 
de Estudiantes. 

En  uso de las atribuciones que me confiere el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 
julio),  y a propuesta de la Vicerrectora de Estudiantes , he resuelto NOMBRAR SUBDIRECTORA 
ACADÉMICA adscrita al Vicerrectorado de Estudiantes, con fecha de efectos 1 de noviembre de 
2009, a la Profesora Doctora Dª BEATRIZ CABAÑAS GALAN. 

 Este nombramiento lleva un complemento económico asimilable al de Director de 
Departamento. 

 

 Ciudad Real 3 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

RESOLUCIÓN de cese de 17 de noviembre de 2009, del Profesor Doctor  D. MARIO 
GERARDO PATTINI VELTHIUS, como  SUBDIRECTOR ACADÉMICO  adscrito al 
Vicerrectorado de Coordinación, Economía y Comunicación. 

 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y a 
propuesta del Vicerrector de Coordinación, Economía y Planificación, he resuelto CESAR como 
SUBDIRECTOR ACADÉMICO adscrito al Vicerrectorado de Coordinación, Economía y Comunicación,  
con fecha de efectos 26 de octubre de 2009, al Profesor Doctor D. MARIO GERARDO PIATTINI 
VELTHIUS, agradeciéndole los servicios prestados. 

 Ciudad Real 17 de noviembre de 2009  

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 
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RESOLUCIÓN de cese de 25 de noviembre de 2009, del Profesor Doctor  D. MARIO 
GERARDO PATTINI VELTHIUS, como  DELEGADO DEL RECTOR para el Portal 
“Universia.net”. 

En virtud de lo establecido en el artículo 35.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto CESAR como DELEGADO DEL 
RECTOR para el Portal “Universita.net” al Profesor Doctor D. MARIO GERARDO PIATTINI VELTHIUS, 
con fecha de efectos 26 de octubre de 2009, agradeciéndole los servicios prestados. 

  

Ciudad Real 25 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de cese de 25 de noviembre de 2009, del Profesor Doctor  D. MANUEL 
REQUENA GALLEGO, como  DIRECTOR del Centro de Estudios y Documentación de las 
Brigadas Internacionales (CECOBI). 

En virtud de lo establecido en el artículo 35.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y en uso 
de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto CESAR a petición propia 
como DIRECTOR del Centro de Estudios y Documentación de las Brigadas Internacionales  (CECOBI) 
al Profesor Doctor D. MANUEL REQUENA GALLEGO, con fecha de efectos 24 de noviembre de 2009, 
agradeciéndole los servicios eficazmente  prestados. 

  

 Ciudad Real 25 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

CENTROS 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 20 de octubre de 2009, del Profesor Doctor  D. 
GUILLERMO NAVARRO OLTRA, como  VICEDECANO  de la Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 
julio),  y a propuesta de la Decana de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, he resuelto 
NOMBRAR VICEDECANO de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, con fecha de efectos 10 de 
octubre de 2009, al Profesor Doctor D. GUILLEMO NAVARRO OLTRA. 

Ciudad Real 20 de octubre de 2009 

EL RECTOR, D. Ernesto Martínez Ataz  
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DEPARTAMENTOS 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de noviembre de 2009, del Profesor Doctor  D. 
OSCAR MARTINEZ MARTIN, como  SECRETARIO  del Departamento de Arte. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y a 
propuesta del Director del Departamento de Arte, y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto NOMBRAR SECRETARIO del Departamento de Arte, con fecha de 
efectos 1 de noviembre de 2009, al Profesor Doctor D. OSCAR MARTINEZ MARTIN. 

 

Ciudad Real 2 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de cese de 20 de octubre de 2009, del Profesor D. GUILLERMO NAVARRO 
OLTRA, como  SECRETARIO del Departamento de Arte. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y a 
propuesta del Director del Departamento de Arte y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto CESAR como SECRETARIO del Departamento de Arte, con fecha de 
efectos 9 de octubre de 2009, al Profesor D. GUILLEMO NAVARRO OLTRA, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

 Ciudad Real 20 de octubre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 

 

RESOLUCIÓN de cese de 5 de noviembre de 2009, de la Profesora Doctora  Dª. BEATRIZ 
CABAÑAS GALÁN, como  SUBDIRECTORA  del Departamento de Química-Física. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  y a 
propuesta del Director del Departamento de Química-Física, y en uso de las atribuciones que me 
confieren los citados Estatutos, he resuelto CESAR como  SUBDIRECTORA  del Departamento de 
Química-Física, con fecha de efectos 31 de octubre de 2009, al Profesora Doctora Dª. BEATRIZ 
CABAÑAS GALÁN, agradeciéndole los servicios prestados. 

  Ciudad Real 5 de noviembre de 2009 

EL RECTOR,  D. Ernesto Martínez Ataz 
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V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el BOE durante el mes de noviembre 
de 2009. 

 

ORDEN EDU/3083/2009, de 6 de noviembre, por la que se convocan ayudas para becas y 
contratos de Formación de Profesorado Universitario del Programa Nacional de Formación de 
Recursos Humanos de Investigación, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. 

B.O.E. nº 277, de 17-11-2009. 

 

REAL DECRETO 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

B.O.E. nº 278, de 18-11-2009. 

 

ORDEN EDU/3108/2009, de 17 de noviembre, por la que se regulan los préstamos ligados a la 
posesión de una renta futura para realizar estudios de posgrado de Máster Universitario o de 
Doctorado. 

B.O.E. nº 279, de 19-11-2009. 

 

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Investigación, por la 
que se modifica la de 15 de diciembre de 2006, por la que se establece el Programa EUROCIENCIA y 
se hace pública la convocatoria de concesión de ayudas para la formulación, puesta en marcha y 
ejecución de Planes de Actuación Estratégica por parte de las Universidades y los Organismos 
Públicos de Investigación, con el fin de promover, impulsar y fortalecer su participación en el 
séptimo programa marco de investigación de la Unión Europea. 

B.O.E. nº 280, de 20-11-2009. 

 

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se conceden subvenciones para la movilidad de estudiantes universitarios «Séneca» para el curso 
académico 2009-2010. 

B.O.E. nº 281, de 21-11-2009. 

 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se adjudican ayudas para becas y contratos en el marco del estatuto del personal investigador en 
formación, del programa de Formación de Profesorado Universitario, en sustitución de las renuncias 
a las concedidas por Resolución de 8 de julio de 2009. 

B.O.E. nº 287, de 28-11-2009. 
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Investigación, por la 
que se conceden las ayudas de la convocatoria para 2005 del Programa Torres Quevedo 
correspondiente a la tercera anualidad de las concedidas por Resolución de 16 de junio de 2007. 

B.O.E. nº 288, de 30-11-2009. 

 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el DOCM 
durante el mes de noviembre de 2009. 

 

DECRETO 171/2009, de 03/11/2009, por el que se dispone el cese y el nombramiento de 
diversos miembros del Consejo Social de la Universidad de Castilla-La Mancha, en representación de 
los intereses sociales. 

D.O.C.M. nº 217, de 6-11-2009. 
 

(*) ANUNCIOS DE LICITACIONES PÚBLICAS Y ADJUDICACIONES publicados en el DOCM 
durante el mes de noviembre de 2009. 

 
ANUNCIO de 27/10/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la 

adjudicación definitiva del contrato de obras: Ascensor panorámico edificio Benjamin Palencia del 
campus de Albacete. 

D.O.C.M. nº 213, de 2-11-2009. 
 
RESOLUCIÓN de 03/11/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 

licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación de las obras de remodelación 
gimnasio E.U. Magisterio de Ciudad Real. 

D.O.C.M. nº 217, de 6-11-2009. 
 
ANUNCIO de 09/11/2009, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se corrige omisión 

advertida en el anuncio de adjudicación del contrato de suministro de Mobiliario laboratorio 
homologado, con destino al edificio 21 del Instituto Nanociencias en la Fábrica de Armas del Campus 
de Toledo, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 210, de 28/10/2009, número 
de expediente: 1978/09/Fabarmas/Sumi. 

D.O.C.M. nº 221, de 12-11-2009. 
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VI · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

PREMIOS, BECAS, CERTÁMENES, CONVOCATORIAS Y AYUDAS 
CONVOCADAS POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

 
CONCESIÓN de Premios Extraordinarios Fin de Carrera de los estudios de Grado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, correspondientes al curo académico 2008/2009. 
 

A continuación se relacionan todos aquellos alumnos/as que han obtenido Premio 
Extraordinario Fin de Carrera de los estudios de Grado en la Universidad de Castilla-La Mancha: 
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CONVENIOS SUSCRITOS POR LA UCLM 

CONVENIOS suscritos y firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, con distintas 
entidades e instituciones de carácter público y privado, (Consejo de Gobierno de 12 de 
noviembrede2009). 

 

Fecha de firma 01/03/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS POSTDOCTORALES. 

 

Fecha de firma 01/03/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR. 

 

Fecha de firma 10/03/2009 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA E 
IBERDROLA, S.A. PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Fecha de firma 23/03/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE BURGOS, DE CASTILLA-
LA MANCHA, COMPLUTENSE DE MADRID, DE A CORUÑA, DE JAÉN, DE MÁLAGA, PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA, DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIVERTSITATEA, DE LA RIOJA Y DE 
VALLADOLID, PARA LAL IMPARTICIÓN DEL MÁSTER OFICIAL DE POSTGRADO TITULADO “LÁSERES Y 
APLICACIONES EN QUÍMICA (QUIMILASER)”. 

 

Fecha de firma 26/03/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-A MANCHA, ESPAÑA, Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY, ARGENTINA. 

 

Fecha de firma 20/04/2009 

CONVENIO QUE ENTRE SI “CELEBRAM A UNIVERSIDADE DO VALE DO ITAJAÍ, DORAVENTE 
DESIGNADA UNIVALI E A ASSOCIAÇAO NACIONAL DOS MAGISTRADOS DA JUSTIÇA DO TRABALHO, 
DORAVANTE DESIGNADA ANAMATRA, MEDIANTE CLÁUSULAS E CONDIÇOES SEGUINTES:…” 

 

Fecha de firma 23/04/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
INSTALACIONES ARENAS, S.L PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 
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Fecha de firma 23/04/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
EXTINCONTROL 4, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 

 

Fecha de firma 24/04/2009 

ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ, MÉXICO. 

 

Fecha de firma 24/04/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EXTRUIDOS 
DEL ALUMINIO, S.A. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 

 

Fecha de firma 28/04/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNIVERSIDAD” Y, POR LA OTRA, 
EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA, MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE EL 
DENOMINARÁ “EL TRIBUNAL”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 

Fecha de firma 30/04/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
TELECOMUNICACIONES DOMÓTICA INTERNACIONAL S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
ALUMNOS. 

 

Fecha de firma 06/05/2009 

ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA, Y 
COMPAÑÍA DE MINAS BUENAVENTURA S.A.A., PERÚ. 

 

Fecha de firma 06/05/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y NAGARES, S.A 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 

 

Fecha de firma 11/05/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA (FECYT) Y LA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA VINCULACIÓN A LA 
RED ESPAÑOLA DE CENTROS DE MOVILIDAD. 

 

Fecha de firma 13/05/2009 

ANEXO I AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICA DE 
ELECTROMEDICINA EN EL HOSPITAL VIRGEN DE LA LUZ DE CUENCA. 

 

Fecha de firma 14/05/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA SOCIAL 
Y ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
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Fecha de firma 18/05/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
MONEREO MEYER MARINEL-LO ABOGADOS. S.L.P. 

 

Fecha de firma 19/05/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LAMANCHA Y 
VALDICA PINTURAS S.L. 

 

Fecha de firma 26/05/2009 

PROTOCOLO DE INTENCIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE PERNAMBUCO Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 26/05/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE MOTA DEL 
CUERVO (CUENCA) 

 

Fecha de firma 27/05/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
ACTIVA MUTUA 2008. 

 

Fecha de firma 27/05/2009 

CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA AGROSEGURO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

 

Fecha de firma 01/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE MAYOR DE SAN ANDRÉS (BOLIVIA). 

 

Fecha de firma 02/06/2009 

CONVENIO PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA REAL FUNDACIÓN DE TOLEDO EN 
ROCA TARPEYA. 

 

Fecha de firma 03/06/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

 

Fecha de firma 05/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ASOCIACIÓN DE AYUDA A 
DROGODEPENDIENTE SAFA DE ALBACETE. 
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Fecha de firma 05/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 08/06/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO 
MEDIOAMBIENTAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA OBRA SOCIAL DE LA 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID. 

 

Fecha de firma 08/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL IMPULSO DE LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
EN ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO. 

 

Fecha de firma 08/06/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
ATLAS SERVICIOS EMPRESARIALES, SAU 

 

Fecha de firma 09/06/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
DESPACHO JURÍDICO GARRIDO ABOGADOS. 

 

Fecha de firma 09/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA NOVAS ARQUEOLOGÍA S.L. Y LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA PÚBLICA GICAMAN, S.A. 

 

Fecha de firma 10/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
HISPALENSE DE PREVENCIÓN 

 

Fecha de firma 11/06/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 
Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 11/06/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD EAN, COLOMBIA, Y 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 12/06/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO GENERACIÓN DE HERRAMIENTAS 
DE APOYO A LAS ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN MATERIA DE REGADÍOS DE CASTILLA-LA 
MANCHA AL AMPARO DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA EN MATERIA DE EXPERIMENTACIÓN AGRARIA Y DE 
TRANS… 
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Fecha de firma 12/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 
CENTRO SOCIO-SANITARIOS CATÓLICOS DE CASTILLA-LA MANCHA (ACESCAM). 

 

Fecha de firma 15/06/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA CON CIF 
Q3018001B Y UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (CAMPUS DE ALBACETE) CON CIF Q 
1368009E. 

 

Fecha de firma 16/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y ARTESANÍA DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL II MÁSTER EN CULTURA Y PATRIMONIO 2009 ESPECIALIZACIÓN EN 
ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL. 

 

Fecha de firma 17/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA 
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD E CASTILLA-LA MANCHA 
PARA GARANTIZAR LA GRATUIDAD EN EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 

Fecha de firma 22/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA 
FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE ALBACETE PARA LA INCORPORACIÓN DE 
INVESTIGADORES EXPERTOS. 

 

Fecha de firma 22/06/2009 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE 
ALBACETE Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA CREACIÓN DE UN 
OBSERVATORIO TECNOLÓGICO. 

 

Fecha de firma 23/06/2009 

ADDENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE PROMOCIÓN 
EXTERIOR DE CASTILLA-LA MANCHA, LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEL ESPAÑOL COMO RECURSO ECONÓMICO EN CASTILLA-LA 
MANCHA. 

 

Fecha de firma 23/06/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR DE INFORMÁTICA Y 
EMPRESA FRIMANCHA INDUSTRIAS CÁRNICAS S.A. 

 

Fecha de firma 23/06/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
HUNE MAQUINARIA S.L.U. 
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Fecha de firma 24/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PRÁCTICUM 
DEL VIII MÁSTER EN COMERCIO INTERNACIONAL Y SUS TÉCNICAS. 

 

Fecha de firma 25/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TRABAJO 
SOCIAL DE CUENCA, UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD 
REAL. 

 

Fecha de firma 26/06/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
PARAMOUNT SPAIN S.L. 

 

Fecha de firma 29/06/2009 

ACUERDO SOBRE EL DOCUMENTO DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, POLÍTICA DE RECURSOS 
HUMANOS Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, APROBADO POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE 18 DE JUNIO DE 2009 (FETE-UGT, CC.OO., CSI-F, STE-CLM). 

 

Fecha de firma 01/07/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS DE ESTA ÚLTIMA EN 
CENTROS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 

 

Fecha de firma 03/07/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MORÓN Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 03/07/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE SOFT S.A. Y LA ESCUELA POLITÉCNICA DE 
ALMADÉN DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA FORMACIÓN EN EL PROGRAMA 
PRESTO. 

 

Fecha de firma 03/07/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
GOTESA CONSULTORES S.L. 

 

Fecha de firma 06/07/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y HIDRÁULICOS 
ALBACETE, S.L. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS. 
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Fecha de firma 08/07/2009 

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
PARA EL DESARROLLO DE LA CESIÓN DE USO DE LOS TERRENOS DELIMITADOS EN EL POMT COMO 
OPO 41 “PARQUE DOTACIONAL DEL TAJO 

 

Fecha de firma 08/07/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LAFARGE CEMENTOS S.A.U Y LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA.. 

 

Fecha de firma 10/07/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2009/2010 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO 
ENTRE LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (MÁSTER EN 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y RECURSOS HUMANOS) 

 

Fecha de firma 10/07/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2009/2010 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO 
ENTRE LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (MÁSTER EN 
INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL). 

 

Fecha de firma 10/07/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2009/2010 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO 
ENTRE LA FUNDACIÓN CAROLINA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (MÁSTER OFICIAL 
EN TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS AVANZADAS) 

 

Fecha de firma 22/07/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA 
ASOCIACIÓN CULTUAL “LA GAVILLA VERDE”. 

 

Fecha de firma 22/07/2009 

ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Y DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 
DESARROLLAR UN PROGRAMA DE AYUDA A LOS ALUMNOS CON DISCAPACIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 24/07/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y COMISIONES 
OBRERAS (CC.OO) DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 18/08/2009 

ACUERDO DE MUTUA COOPERACIÓN QUE ENTRE SÍ CELEBRAN, DE UN LADO LA UNIVERSIDAD 
FEDERAL DEL ESTADO DE RÍO DE JANEIRO – UNIRIO Y DE OTRO LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA. 

 

Fecha de firma 03/09/2009 

ACUERDO ENTRE LAS UNIVERSIDADES DEL GRUPO G9 DE UNIVERSIDADES PARA EL IMPULSO DE 
UNA OFICINA COMÚN DE VALORIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN. 
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Fecha de firma 07/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JCCM Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA EL PROYECTO DE CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL. 

 

Fecha de firma 07/09/2009 

II CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 11/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA, Y 
ANHUI UNIVERSITY, CHINA. 

 

Fecha de firma 11/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DE 
LA JUNTA D COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA LA ORGANIZACIÓN DE UN MÁSTER DE TURISMO RURAL. 

 

Fecha de firma 18/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA, Y LAS 
FACULTADES CATÓLICAS, ASOCIACIÓN MANTENEDORA DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDADES 
CATÓLICA DO RIO DE JANEIRO. (RÍO DE JANEIRO). 

 

Fecha de firma 21/09/2009 

ACUERDO DE INTENCIONES VISADO A LA CREACIÓN DE LA “REDE IBEROAMERICANA DE 
UNIVERSIDADES DE INVESTIGACIÓN” (RIDUP). 

 

Fecha de firma 23/09/2009 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO “ESTUDIOS ESTADÍSTICOS EN 
MATERIA AGRARIA CAMPAÑA 2009/2010 EN CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 25/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA, EL SERVICIO DE SALUD DE 
CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON FINES DE COOPERACIÓN 
EN MATERIA EDUCATIVA Y CIENTÍFICA. 

 

Fecha de firma 28/09/2009 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE ASISTENCIA TÉCNICA INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA ESPAÑOLA (A.T.I.S.A.E.) Y LA ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA DE ALMADÉN DE 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA FORMACIÓN EN EL CAMPO DEL 
MANTENIMIENTO Y LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
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Fecha de firma 29/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
PATRONATO DEL TEATRO DE ROJAS DE TOLEDO PARA LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN LOS 
CICLOS DE TEATRO CLÁSICO, CONTEMPORÁNEO Y DANZA Y MÚSICA. 

 

Fecha de firma 29/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA 
Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 
PARA LA COLABORACIÓN FINANCIERA EN LA REALIZACIÓN DEL V FORO UCLM EMPLEO. 

 

Fecha de firma 29/09/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA 
(SEPECAM) y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA EL MANTENIMIENTO DE UN 
CENTRO DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

 

Fecha de firma 30/09/2009 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y 
CONSTRUCTORA Y SUMINISTRADORA ALCAZAREÑA, S.L. (CONSUMAL, S.L.). 

 

Fecha de firma 07/10/2009 

ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, LA 
FUNDACIÓN DE ESTUDIOS FINANCIEROS Y EL INSTITUTO ESPAÑOL DE ANALISTAS FINANCIEROS. 

 

Fecha de firma 08/10/2009 

CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN LETICIA CASTILLEJO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA FOMENTAR LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TITULADO “PAPEL 
DE LA SEÑALIZACIÓN INTRACELULAR MEDIADA POR PROTEÍNAS QUÍNASAS EN LOS FENÓMENOS 
DE QUICIO Y RADIO RESISTENCIA” 

 

Fecha de firma 08/10/2009 

CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN LETICIA CASTILLEJO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA FOMENTAR LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TITULADO “PAPEL 
DE LA SEÑALIZACIÓN INTRACELULAR MEDIADA POR PROTEÍNAS QUINASAS EN LOS FENÓMENOS 
DE QUICIO Y RADIO RESISTENCIA”(Acogido al Art. 83 de la L.O. Universidades y al Art. 110 de los 
Estatutos de la UCLM). 

 

Fecha de firma 15/10/2009 

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PROGRAMA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, EL PATRONATO UNIVERSITARIO “CARDENAL GIL DE 
ALBORNOZ” Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA PARA LA RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO SUBTERRÁNEO DE LA CIUDAD DE CUENCA. 

 

Fecha de firma 21/10/2009 

ANEXO V AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y LA U.B. CONQUENSE. 
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Fecha de firma 27/10/2009 

ACUERDO MARCO PARA LA CREACIÓN DEL COLEGIO DOCTORAL TORDESILLAS (CDT) ENTRE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

Fecha de firma 02/11/2009 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE FREMAP MUTUA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN CUALQUIERA DE LOS CENTROS QUE LA 
ENTIDAD TIENE A NIVEL NACIONAL. 

 

Fecha de firma 27/11/2009 

ACTA DE INTENCIÓN DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO SUPERIOR DE CULTURA FÍSICA DE 
LA HABANA (FACULTAD DE MATANZAS), CUBA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
(FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE). 
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